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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 010/93.

Saltillo, Coah., a 3 de marzo de 1993.

C. Licenciado 

RAUL FELIPE GARZA SERNA.

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.

De conformidad con lo establecido por el párrafo segundo del artículo 195 de la Constitución Política Local, así como con los artículos 1, 2, 3, 5, 21 aparatado B, 28, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, esta Comisión ha examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente CNDH/121/91/COAH/CO1496.003 relativo a la queja presentada por el C. Licenciado Sergio Yánez de la Barrera a nombre del ciudadano Enrique Villagrán Sánchez, por denegación en la procuración de Justicia, al no investigar el secuestro del menor José Guadalupe Villagrán Hernández, y vistos los siguientes: 

I. HECHOS.

Con fecha 26 de julio de 1991, el licenciado Sergio Yánez de la Barrera, subsecretario de Derechos Humanos de la Subsecretaría de Gestión Social del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, en representación del ciudadano Enrique Villagrán Sánchez, presentó un escrito de queja en el cual señala que ha existido una denegación de la procuración de Justicia en el caso del secuestro del menor José Guadalupe Villagrán Hernández y además que habían sido violados los derechos humanos de este menor que fue secuestrado el 26 de noviembre de 1990, en la ciudad de Torreón, Coahuila.

Con fecha 6 de agosto de 1991, el Visitador de la Comisión Nacional de Derechos Humanos solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un informe sobre los actos constitutivos de la queja.

Asimismo, el 25 de septiembre de 1991, la Visitaduría de la Comisión Nacional de Derechos Humanos envió al Procurador General de Justicia del Estado un primer recordatorio, en el que insiste se informe a la Comisión Nacional las causas por las cuales no se han ejecutado las órdenes de aprehensión dictadas en contra de Francisco Cueto, Alejandro Avila Macías y José Anaya Tapia, así como una relación de las acciones tomadas por la Policía Judicial del Estado para localizar al menor José Guadalupe Villagrán Hernández.

El 14 de octubre de 1991, el Procurador General de Justicia del Estado remitió al Visitador de la Comisión Nacional de Derechos Humanos el oficio 130/91, en el cual informó, entre otras cosas, que:

“...Con relación a su solicitud para que precise la razón por la que no se han ejecutado las órdenes de aprehensión en contra de los CC. Francisco Cueto, Alejandro Avila Macías y José Anaya Tapia, le informo que a los dos últimos el Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila y que conoce la causa no ha acordado sobre las órdenes de aprehensión correspondientes y el 9 de septiembre del año en curso el Ministerio Público aportó nuevos elementos y solicitó nuevamente al Juez se dicte orden de aprehensión en su contra. Con relación a Francisco Cueto la orden de aprehensión fue ejecutada con fecha 18 de diciembre de 1990 y con fecha 21 de diciembre le dictó auto de formal prisión, haciendo de su conocimiento que esta persona recuperó su libertad mediante resolución dictada con fecha 7 de agosto del año en curso por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito confirmando la sentencia dictada por el Juez Segundo de Distrito en La Laguna. Con relación a las acciones que ha realizado la Policía Judicial del Estado para localizar al menor José Guadalupe Villagrán Hernández, le informo que éstas tienen que ver principalmente con la localización de Enrique Alejandro Avila Macías, que al parecer se encuentra fuera de la región, inclusive del país y que se considera elemento clave para localizar al menor, actividades que han estado a cargo de un grupo formado para tal efecto y que tiene esta investigación como su única responsabilidad...”.

Con fecha 5 de diciembre de 1992, esta Comisión Estatal solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un informe complementario, en relación a los hechos que dieron origen a este expediente; remitido a la Primer Visitaduría de la CDHEC, el oficio VG 236/92 de fecha 23 de diciembre de 1992, manifestó que:

“...La orden de aprehensión solicitada por el representante social dentro del proceso penal expediente 416/90, en contra de Francisco Javier Cueto Guerra, José Anaya Tapia, Enrique Alejandro Avila Macías y un sujeto apodado “La Morsa” fue obsequiada por la autoridad judicial el 14 de diciembre de 1990, habiéndose cumplimentado la misión, por lo que hace el primero de los mencionados, el 17 de diciembre y a quien se le dictó auto de formal prisión, mismo que quedó revocado por el amparo y protección de la Justicia Federal quedando pendiente de ejecutarse dicho mandamiento judicial, por lo que se refiere a los otros tres individuos...”.

Anexo al anterior oficio, el Procurador de Justicia envía dos oficios de fecha 28 de diciembre de 1992 (sic), signados por el Comandante Vicente Yllan García, Jefe de Grupo “Z”. En uno indica que no se ha logrado ejecutar la orden de aprehensión contra “La Morsa”, José Anaya Tapia y Enrique Alejandro Avila Macías; en el otro, el mismo Comandante informa al Coordinador de la Procuraduría General de Justicia con residencia en Torreón, Coahuila, que:

“...En atención a lo dispuesto por usted, me permito informar lo relativo al secuestro del menor José Guadalupe Villagrán Hernández por instrucciones del Ingeniero Pablo Villalobos Romero, Supervisor Regional de la Policía Judicial de la Laguna, se comisionó al grupo Zeta a cargo del Comandante Vicente Yllan García para continuar con las investigaciones para lograr establecer el paradero de dicho menor, eso con fecha 29 de julio de 1991. Cabe hacer mención que las investigaciones iniciales fueron realizadas por la Procuraduría General de la República toda la información se encontraba en la ciudad de México, D.F. por el grupo comisionado en esta plaza, continuando la Policía Judicial del Estado con asiento en la ciudad de Torreón, Coah. Con las investigaciones referentes a este caso hasta la presente fecha, buscando y agotando las pistas que por vía se proporcionan sin resultados positivos hasta el momento...”.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

A).- El escrito de queja de fecha 26 de julio de 1991 del licenciado Sergio Yánez y de la Barrera, en representación del ciudadano Enrique Villagrán Sánchez.

B).- El informe rendido a la Comisión Nacional de Derechos Humanos por el Procurador General de Justicia del Estado de Coahuila, de fecha 14 de octubre de 1991.

C).- El informe complementario del ciudadano Procurador General de Justicia del Estado, de fecha 23 de diciembre de 1992, y 

D).- El informe rendido por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con fecha 21 de enero de 1993, anexo al cual remitió copia certificada del expediente 416/990 que se tramitó en el Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en la ciudad de Torreón, Coah.

III. SITUACIÓN JURÍDICA.

De las constancias que integran el expediente en estudio, se desprende que el señor Enrique Villagrán Sánchez compareció ante el Jefe de Grupo de la Policía Judicial Federal con residencia en Torreón, Coahuila el día 29 de noviembre de 1990 con el fin de presentar denuncia por el secuestro de su hijo, el menor José Guadalupe Villagrán Hernández, señalando que, según testigos presenciales, al encontrarse fuera de la escuela, el menor fue obligado a subir a una camioneta de procedencia extranjera color rojizo, de toldo blanco, vidrios polarizados y una abolladura en la parte trasera. Agregó que hasta ese momento los secuestradores no habían establecido contacto con él.

Obran en el expediente la averiguación previa iniciada por la Policía Judicial Federal y continuada por el Agente del Ministerio Público Federal adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, así como la determinación dictada por esta autoridad el 5 de diciembre de 1990, en la que acuerda declararse incompetente, por razón de la Materia, para seguir conociendo de la indagatoria de referencia, poniendo a disposición del Ministerio Público del Fuero Común a los ciudadanos Jorge Alejandro Avila Alvarez, José Antonio Cueto Guerra, Jaime Avila Ortíz y Heraclio Muñoz Carrillo.

El Agente del Ministerio Público Investigador Primer Turno de Torreón, Coahuila, continuó con las investigaciones sobre el secuestro del menor José Guadalupe Villagrán Hernández, tomando declaraciones a Jorge Alejandro Avila Alvarez, Jaime Avila Ortíz, Heraclio Muñoz Carrillo y José Antonio Cueto Guerra.

Con fecha 7 de diciembre de 1990, el Agente del Ministerio Público ejercitó acción penal en contra de José Antonio Cueto Guerra, Heraclio Muñoz Carrasco, Jaime Avila Ortíz y Jorge Alejandro Avila Alvarez, por considerarlos presuntos responsables de los delitos de asociación delictuosa y secuestro por conducta antijurídica posterior, poniéndolos a disposición del Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca con residencia en Torreón, Coahuila. También el Ministerio Público ejercitó la acción penal en contra de Francisco Cueto, José Anaya Tapia, Enrique Alejandro Avila Macías y un individuo apodado “La Morsa”, contra quienes solicitó orden de aprehensión, iniciándose el proceso penal 416/990.

Con fecha 10 de diciembre de 1990, el Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Torreón, Coahuila, dictó auto de formal prisión a José Antonio Cueto Guerra, Heraclio Muñoz Carrillo, Jaime Avila Ortíz y Jorge Alejandro Avila Alvarez, por considerarlos presuntos responsables de la comisión de los delitos de asociación delictuosa y secuestro por conducta antijurídica posterior.

Al ejecutar la orden de aprehensión dictada en contra de Francisco Cueto Guerra, la Policía Judicial lo puso a disposición del Juez requiriente y éste decretó el 18 de diciembre de 1990 su detención legal y, habiéndose tomado su declaración preparatoria el 21 de diciembre de 1990, dictó formal prisión en su contra por considerarlo presunto responsable de la comisión de los delitos de asociación delictuosa y secuestro por conducta antijurídica posterior. Francisco Javier Cueto Guerra promovió el juicio de garantías demandando el amparo y la protección de la Justicia Federal contra el auto de formal prisión dictado en su contra, radicándose el Juicio respectivo en el Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna bajo el número de expediente 80/91.

Con fecha 15 de enero de 1991, José Antonio Cueto Guerra, Heraclio Muñoz Carrillo y Jaime Avila Ortíz, promovieron el juicio de garantías contra el auto de formal prisión dictado en su contra, radicándose el expediente en el Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, bajo el número de expediente 69/91.

El 19 de enero de 1991, Jorge Alejandro Avila Alvarez promovió también el juicio de garantías contra el auto de formal prisión que se dictó en su contra radicándose el juicio respectivo en el Juzgado Primero de Distrito en La Laguna bajo el número de expediente 93/991.

El 5 de marzo de 1991, el Juez Primero de Distrito en La Laguna y en los autos del Juicio de Amparo 93/991 concedió el amparo y la protección de la Justicia Federal al quejoso Jorge Alejandro Avila Alvarez, contra los actos que reclamó el Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal.

Dentro del expediente 80/91 el Juez Segundo de Distrito en La Laguna concedió el 16 de marzo de 1991 el amparo y la protección de Justicia Federal a Francisco Javier Cueto Guerra contra el auto de formal prisión que dictó en su contra el Juez Tercero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Viesca con residencia en Torreón, Coahuila.

Asimismo, dentro del expediente 69/91, el Juez Segundo de Distrito en La Laguna concedió a José Antonio Cueto Guerra, a Heraclio Muñoz Carrillo y a Jaime Avila Ortíz, el amparo y la protección de la Justicia Federal contra el auto de formal prisión dictado en su contra dentro del expediente 416/990, que se les instruye en el Juzgado Tercero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Viesca.

Las sentencias dictadas en los juicios de amparo señalados fueron confirmadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con residencia en Torreón, Coahuila.

IV. OBSERVACIONES.

Conforme al artículo 21 de la Constitución de la República es el Ministerio Público el órgano competente para investigar los delitos contando con el auxilio de la Policía Judicial en esta importantísima función pública.

 Si bien es cierto que conforme a las constancias que integran el presente expediente, la averiguación previa fue iniciada por la Policía Judicial Federal y continuada por el Ministerio Público Federal, para después declararse incompetente por razón de la materia para seguir conociendo de dicha indagatoria relativa al secuestro del menor José Guadalupe Villagrán Hernández y remitió la misma al Ministerio Público del Fuero Común, también es cierto,  que el Procurador General de Justicia del Estado informó a la Comisión Nacional de Derechos Humanos que se continuaran con las investigaciones para localizar al menor secuestrado, y a esta Comisión Estatal comunicó el 23 de diciembre de 1992 que la orden de aprehensión contra José Anaya Tapia, Enrique Alejandro Avila Macías y un sujeto apodado la “Morsa”, fue dictada el 14 de diciembre de 1990 en el expediente 416/990 y, hasta la fecha no ha sido posible su ejecución.

De los anterior se puede establecer que, en más de dos años transcurridos desde que tuvieron lugar los hechos, ni el Ministerio Público del Fuero Común ni la Policía Judicial del Estado a quienes les corresponde realizar todas las investigaciones tendientes a aclarar el secuestro del menor Villagrán Hernández, han aportado nuevas pruebas al proceso penal 416/990, con el fin de estar en aptitud de solicitar orden de aprehensión contra los inculpados a los cuales se les concedió el amparo y la protección de la justicia federal.

Además de los informes rendidos por el Comandante Vicente Yllan García encargado de investigar el secuestro del menor José Guadalupe Villagrán Hernández,  se desprende que sus actividades han sido casi nulas, pues se ha dedicado únicamente según su propio oficio a “...Que las investigaciones referente a este caso hasta la presente fecha, buscando y agotando las pistas que por vía telefónica se proporcionan a esta corporación sin resultados positivos hasta el momento...”. Este informe es del 28 de diciembre de 1992.

Asimismo, por lo que se refiere a la búsqueda, localización y captura de José Anaya Tapia, Enrique Alejandro Avila Macías un sujeto apodado “La Morsa”, la Policía Judicial del Estado, según las constancias del expediente en estudio, no ha realizado una verdadera investigación para cumplir la orden de aprehensión dictada en su contra por los delitos de asociación delictuosa y secuestro por conducta antijurídica posterior, y, si bien el Procurador General de Justicia informó a la Visitaduría General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos el 14 de octubre de 1991 entre otras cosas, que en la búsqueda y localización del menor José Guadalupe Villagrán Hernández y del principal sospechoso Enrique Alejandro Avila Macías están a cargo de un grupo especialmente formado para tal efecto, también es cierto que dicho grupo de la Policía Judicial ha sido ineficaz, y no ha cumplido con las finalidades para lo cual se formó, ya que ni ha logrado localizar a los presuntos delincuentes ni al menor víctima del secuestro.

Todo lo anterior hace evidente que en el presente caso existe una dilación en la procuración de justicia, lo cual atenta contra los derechos humanos de la víctima del delito, toda vez que de ninguna forma se ha logrado establecer la verdad histórica en relación a los hechos que dieron origen al presente expediente, obligación ésta que es del Ministerio Público del Fuero Común auxiliado por la Policía Judicial.

De lo ya señalado, se llega a la conclusión de que en el caso a estudio es necesario que se realice una búsqueda intensiva tanto de la víctima del secuestro, del menor José Guadalupe Villagrán Hernández, como de los presuntos delincuentes.

Es de tomarse muy en cuenta que las ordenes de aprehensión dictadas por un Juez Penal competente deben cumplirse en sus términos, pues de no ser así, se esta incurriendo en una denegación de justicia que atenta contra los derechos humanos, y considerando que las leyes rigen por igual para todos, y en su observancia no hay ni puede haber casos se excepción, debe cumplimentarse invariablemente la citada orden de aprehensión.

En virtud de todo lo ya señalado, es necesario que el Ministerio Público aporte al expediente 416/990, que se tramita ante el Juez Tercero en Materia Penal con residencia en Torreón, Coah., todas las pruebas que se recaben con el auxilio de la Policía Judicial en relación a este caso, con el fin de estar en aptitud de solicitar de nueva cuenta la orden de aprehensión a que hubiere lugar. También se debe nombrar un nuevo grupo de la policía judicial para que investigue y establezca la verdad histórica sobre el secuestro del menor José Guadalupe Villagrán Hernández y que así mismo se avoque a la búsqueda, localización y captura de los presuntos responsables en contra de quienes existe orden de aprehensión, José Anaya Tapia, Enrique Alejandro Avila Macías  y sujeto apodado “La Morsa”.

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Se designe un Agente del Ministerio Público Especial con el objeto de que realice todas las investigaciones relacionadas con el secuestro del menor José Guadalupe Villagrán Hernández, aportando las pruebas necesarias al expediente 416/990 que se tramita en el Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, a fin de solicitar las ordenes de aprehensión que procedan.    

Segunda.- Se giren instrucciones al Director General de la Policía Judicial y Servicios Periciales con el propósito de que designe un nuevo grupo de esa corporación para que emprenda una exhaustiva investigación de los hechos relativos al secuestro del menor José Guadalupe Villagrán Hernández, bajo las ordenes del Agente del Ministerio Público Especial a que se refiere la primera recomendación. 

Tercera.- Que el nuevo grupo de la Policía Judicial del que se hace mención en la recomendación anterior proceda a la búsqueda, localización y captura de los presuntos responsables en contra de quienes existe orden de aprehensión: José Anaya Tapia, Enrique Alejandro Avila Macías y un sujeto apodado “La Morsa”.

Cuarta.- Se dote al Agente del Ministerio Público Especial, así como al grupo de la Policía Judicial del Estado que se comisione para investigar el presente caso, de todos los recursos económicos técnicos que sean necesarios para que sus investigaciones resulten exitosas.

Quinta.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la notificación de la misma. De igual forma solicito a usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de dichas recomendaciones se envíen a esta Comisión Estatal dentro de un término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas.

La falta de presentación de estas pruebas dará lugar a considerar que las presentes recomendaciones no fueron aceptadas, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano.  
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